
Ref.: 31/2010.rs

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 3 de diciembre de 2009, el

expediente de contratación del servicio de vigilancia y mantenimiento de la Finca Ferrusa y la

gestión de los Huertos Populares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público, se da publicidad a la adjudicación provisional del

contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Petrer.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Contratación).

2.- Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato:

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y mantenimiento de la Finca Ferrusa y la

gestión de los Huertos Populares.

c) División por lotes y números: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: no procede.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto de licitación: Importe máximo de 32.786 € anuales, IVA excluido,

estableciéndose como tipo máximo de licitación en cada uno de los servicios objeto de la

presente contratación, los que a continuación se numeran:

SERV.: VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO TIPO MÁXIMO DE LICITACIÓN

Precio por hora ordinaria 18 € más IVA

Precio por hora extraordinaria 19 € más IVA

Precio por hora nocturna 9 € más IVA

SERV.: GESTIÓN HUERTOS POPULARES TIPO MÁXIMO DE LICITACIÓN

Precio por hora ordinaria 20 € más IVA

Precio por hora extraordinaria 21 € más IVA

5. Adjudicación:

a) Fecha: 4 de febrero de 2010

b) Contratista: D. TOMÁS EMILIO PALAU ESCARBAJAL



c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: Precio máximo anual de 33.501,80 euros, IVA

incluido, con el siguiente desglose:

SERV.: VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO IMPORTE

Precio por hora ordinaria 15,50 € más IVA

Precio por hora extraordinaria 16,50 € más IVA

Precio por hora nocturna 9 € más IVA

SERV.: GESTIÓN HUERTOS POPULARES IMPORTE

Precio por hora ordinaria 17,50 € más IVA

Precio por hora extraordinaria 18,50 € más IVA

Petrer, a 4 de febrero de 2010

EL ALCALDE,

Fdo.: Pascual Díaz Amat


